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Contrato de Arrendam iento Inmobiliario que celebran por una p arte, el Instituto 
Mexicano d el Seguro Social, en calidad de A rrendat ario, a q u ien en lo sucesivo se le 
denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el Dr. Enrique Leobardo 
Ureña Bogarin, en su ca rácter de Titula r d el Órgano de Operación Admin istrativa 
Desconcentrada Estatal Ch ii:,pas y Apoderado Legal, y por la ot ra parte, el C. Francisco 
Javier De Gyves Córdova, a qu ien en lo sucesivo se le d enominará "EL ARRENDADOR", y 
a quienes actua nd o de manera conj unta se les denominará " LAS PARTES", a l tenor de 
los sig uientes Ant ecedentes, Decla raciones y Cláusu las: 

ANT E CEDEN TE 

Único. Con fecha 01 d e enero d e 2021, "LAS PARTES" celebraron Contrato d e 
Arrendamiento número S1M0030, con v igencia d el 01 d e enero al 31 d e diciembre de 
2021, resp ecto del in mueble ubicado en Libram iento Sur de Tapachu la de Córdova y 
Ordóñez, Km 4 +000, en la Ciudad de Tapachu la de Córdova y Ordóñez, con una 
superficie rentab le de 2,385.32 m 2 y 10 cajones de estacionamiento, pactando una ren ta 
mensual de $66,000.00 {Sesenta y seis mil pesos 00/100 m.n.) más IVA, en apego al 
D ictamen de Justipreciación de Renta número Genérico 06-06-117 y número Secuencial v, 

A-10077-VSA, de fecha 0'7 de febrero de 2006, emit ido por el Instit uto de Admin istración ~ 
y Avalúes de Bienes Naciona les. ~ ! 

z ::> rl.) 
3i~ < 

DEC L ARA ClON E S ~~~ 
º~= 25 i: o 

l. Declara " EL INSTITUTO", por cond ucto de su rep resentant e q ue: ~ ~ , 

1.1. Es un organismo descentra lizado con personalidad j urídica y patrimo i z ~ 1 
propios, que t iene a su c argo la Organ ización y Admin istración d el Segu ~ i :S 1 
Social q ue es el instrumento básico de la Seg urid ad Socia l, est ablecido como rg => -
serv icio púb lico de carácter n acional, en los t érminos d e los art íc ulos 4 y 5 de \~ ~ 
Ley del Seguro Socia l. tt; 

1.2. Está facu ltado pa ra real izar todo t ipo de actos j urídicos necesar ios pa ra e l 
cumplim iento de sus fines, d e conform idad con e l artículo 251, fracción IV, d e la 
Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, e l Dr. Enrique Leobard o Ureña Bogarin, en su carácter d e 
Tit u lar de l Órgano de Operación Adm in istrativa Desconcentrada Estatal Chiapas, 
t iene las facult ades necesarias para suscribi r el presente instrumento j u ríd ico en 
representación de "EL INSTITUTO", d e conformidad con lo d isp uesto en los 
artícu los 268 A de la Ley d el Seg uro Socia l, así como 2, fracción IV, inciso a), 6, 
fracción 1, y 144, fracción 1, de l Reglamento Interior d el Instit ut o Mexicano d el 
Seguro Socia l y acredit a su personal id ad con e l Testimon io de la Escr it u ra Pública 
n úmero 94,989, li bro 2,724 de fecha 13 de febrero d e 2020, otorgada ante la fe del 
Lic. Ricardo Duarte Guerra Titu lar de la Notaría Pública número 24, de la Ciudad 
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1.5. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

1.9. 
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d e Mexico, las cuales bajo protesta d e decir verdad manifiesta q ue no le ha n sid o 
revocadas, m odificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción d el 
p resente instrument o; inscrito en e l Reg ist ro Público d e Orga nismos 
Descentralizados (REPODE) con fecha 19 d e Febrero de 2020, bajo e l folio 
n úmero 97-7-19022020-145406. 

Para el cump lim ient o de sus fines requiere d e un inmueble, con la u b icación y 
condiciones apropiadas como lo es e l q ue es objeto de este Contrato. 

Celebra e l presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabi lidad Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federa l de Procedim iento Administrativo, Cód igo Civil Federal, 
e l ACUE RDO por el q ue se establecen las d isposiciones en Materia d e Recursos 
Materiales y Servicios Generales y d emás disposiciones juríd icas aplicables 
emitidas por la Secretaría de la Función Públ ica y la Secret aría de Hacienda y 
Crédito Púb lico. 

Para cubri r las erogaciones derivadas del p resente Contrato, cuenta con 
dispon ibil idad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 en 

~ "Arrendamiento de inmue bles", ta l y como se establece en el Dictamen de ~ 
Dispon ibili dad Presu p uesta! Previo núm ero 0 000006900 -2022 de fecha 24 d !a 
Enero d e 2022 (Anexo Uno). ~ ~ en 

-~< 
Asimismo, la cuenta se encuentra debidam ent e autor izada por su H. Cons j ~ ~ 
Técnico, con fundamento en el artícu lo 264, fracción VI, de la Ley del Seg r~ u ¡a 
Social. o~ o 

o CIJ • La Jefatura de Serv icios Administrativos y el Departamento d e Conservació 
Servicios Generales en el Órgano d e Operación Administrat iva Desconcentra 
Estatal Chiapas, fung irán durante la vigencia del presente instrument o jurídi 
como administradores del Contrato. 

~ el)~ 

! ~! 
<..) et:: -,":> ::, 
~~ 

Existe la necesidad de continuar arrend ando e l inmueble materia del presente ~ 
Contrato, habiendo sid o considerad o en el "Program a de Arrendamiento de ~ 
inmuebles para e l año 2022, IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", aut orizado 
por su H. Consejo Técnico, mediante e l Acuerdo núm ero 
ACDO.SA2.HCT.271021/285.PDA., d ictado en la sesión o rd inaria de fecha 27 de 
octubre d e 2021. 

Cuenta con el sig uiente Reg istro Federal de Contribuyentes GECF-571002-LVl. 

Para los fines y efectos legales de este Co nt rato, seña la como d omicilio el 
ubicado en L,ª Avenida Sur número 48-D, Colonia Cen tro, C.P.30700, en la 
c iudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Ch iapas. 
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Se testan datos referentes a folio de credencial, folio de opinión de obligaciones Fiscales y folio de opinión de 
Seguridad Social, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y 
cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIER:~ro DE 
--M XIC() 
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11.1. Por escritura número, 22,263 volumen 396 y escritura núm ero 22,264 volum en 
397 ambas de fecha 22 de diciembre d e 2011, pasad a ante la fe del Lic. Luciano 
Fi lemón Rosales Tirado, Notario Público n úmero d e la ciudad de Tapachu la d e 
Corclova y Ordoñez, adquirió por compraventa e l inm ueble ubicado en 
Lib ramiento Sur de Tapachula de Córdova y Ordó ñez, Km 4 +000, en la Ciudad d e 
Ta pachula de Córdova y Ordóñez, co n superficie d e terreno de 2,385.32 m 2

, cuyo 
p rimer testimonio qued ó reg istrado bajo el número 11,703 de fecha 23 de m ayo 
d e 2012 en el Registro Público de la Propiedad d e Tapachula de Córdova y 
Ordóñez. 

11.2. El inmueble objeto de este Cont rato se encuent ra ubicado en Lib ramiento Sur 
de Tapachula de Córd ova y Ordóñez, Km 4 +000 , en la Ciudad de Tapach u la de 
Córdova y Ordóñez, cuenta con una superfi cie const ru ida de 2,385.32 m 2, u n área 
rentable de 2,385.32 m 2 y 10 caj ones de estacionamient o. 

11.3. El C. Fra ncisco Jav ier De Gyves Córdova en su carácter de comodatario 
m an ifiesta baj o protest a de d ecir verd ad q ue cuenta con la ca pacidad legal 
suficiente para ce lebrar e l presente Contrato y para ob l igarse en los térm inos d el~ 
m ismo, como lo acre~ ita c<?n e l t~stimon io de la esc rit u ra .F'úbl(ca número 22,59~.~ 
p asada ante la fe del l1cenc1ado Lic. Jorge Cruz Toledo TruJrllo, t itular de la Notaria i? 
Pública n úmero 27, d e la Ciudad d e Tapachula de Córdov a y Ordóñez y se ~ ~ 
id entifica con credencia l para vot ar con folio expedida a su fav?r ;,• ~ 
por e l Inst ituto Nacional Electora l. "" ¡ 

11.4 . Cuent a con Regist ro Federal de Contr ibuyentes número GECF-571002-LVl , ~ t.> 
• 1 expedido por el Servicio de Adm inistración Tribut aria. •::. ~ 

11.5. El inmueble objeto de est e inst rumento tiene e l número de c uenta predia l 01-21- : 11 
174-018 y 021-174-038 encontrándose al corriente en e l pago de los mismos. i'. ,.... 

- ) 

11.6. Cuenta con e l documento v igente expedido por e l Servic io de Admin istración ,e 
Trib utaria, en el c ual co nsta e l cumplimient o de las oblig aciones fisca les a su h 
cargo en sentido posit ivo, co n número de folio de fecha 04 d e -, 
enero d e 2022, (Anexo Dos) así corno el Resultado d e la Consulta al Módulo de 
Opinión de Cumplim iento de O b li aciones Fisc I en Materia de Seguridad 
Socia l, con n úmern d e folio de fecha 01 d e febrero de 
2022, de conformid ad con el artícu lo 32 D del Cód igo Fiscal de la Fed eración, y d e l 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.271021/285.P.DA de l d ía 27 d e octubre de 2021, (Anexo 
Tres) 

11.7. Cuenta con la Constancia de Sit uación Fisca l emitida por el Inst it uto de l Fond o 
Naciona l de la V iv ienda para los Trabajadores, con n úmero de oficio 
GRF/GSRyC F/GCPCyG/0000158551/2022 de fech a 01 d e Febre ro de 2022; (Anexo 
Cuatro) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emit en las Reglas para la 
obtención d e la constancia de la s ituació n f isca l e n materia de aportaciones 
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Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción 
I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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patronales y entero de descuen tos, publicado en e l D iario Oficial de la Federación 
e l 28 d e junio de 2ffl7. 

11.8. No exist e imped im ento legal a lg uno p ara arrendar e l in m ueble objeto d el 
p resent e Cont rato, n i para su ocupación. 

11.9. Manifiesta bajo p rot est a de decir verdad q ue no desemp eña empleo, cargo o 
comisió n e n la Ad m inistración Púb l ica o en los Pode res Legislat ivo y Jud icial 
Federales, n i en los organism os a los que la Constitución otorg a autonomía, ni 
se encuentra in habi lit ad o para el servicio p ú b lico federal como p roveedor para 
la p restació n del obj et o del contrato. 

11.10. Acept a suj etarse a la norm atividad para e l arrendam iento de inm uebles por las 
dependencias y ent id ades d e la Ad m in istración Púb lica Federal , estab lecid a 
por la Sec reta ría d e la Función Pública, Secret aría de Hacienda y Crédito 
Públ ico, así como a los Linea m ientos y Polít icas q ue " EL INSTITUTO" ap lica rá en 
m ateria d e arrendamiento inmobiliar io, las cuales pueden ser consu lt ad as en la 
siguiente liga: V> 

httQ://reposi pot. i mss.g ob. mx/a rrend am iento/No rm ativi dad%20CT AA %202022/ ~ i 
11.11. Señala como domici l io pa ra todos los efectos a ar, e l ubicado en ~ ! 

~~ 
1 ;_. s ;; 

111. Declaran "LAS PARTES" que: ~ ~ 11: 

111.1. El presente Cont rat e, d e Arrendamiento no t iene cláusula algu na contraria a 1i § ~ 
ley, a la m oral o a las b uenas costumbres y que para su celebració n no med ia ! ~ ~ 1 
coacción a lguna; consecuentemente, carece de d olo, error, v iolencia, mala fe, i ! 
lesión o cualquier otro v icio del consentimiento q ue p udiera afectar en t odo o ;::;, 
en p art e, la validez d el mismo. • i 

111.2. Con la ce lebración d el presente instrumento, d an continuidad a la ocupació n ~ J 
del inmueb le o bjeto d el Contrato d e A rrend am ient o número S1M0030, referid o - .. ·· 
en el Ant ecedente ú n ico d e est e instrum ento. 

111.3. Conform es con las declaraciones anteriores, se reco nocen plenamente la 
personalidad y capacidad j uríd ica con las que comparecen, por lo que es su 
voluntad celebrar el p resente Cont rat o de A rrendamient o, suj etándose a las 
siguientes: 
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CLÁU SU L AS 

Primera.- Obj eto d el contrato y localización d el inmueble: 

Con la firma de este contrat o, " EL ARRENDADOR" concede en arrendam ien t o a "EL 
INSTITUTO" el inm ueble ubicado en Libramiento Sur de Tapachu la d e Córdova y 
Ordóñez, Km 4 +000, en la Ciudad de Tapac hu la de Córdova y Ordóñez, e l cual 
comprende una superficie rent able de 2,385.32 m 2 y 10 caj o nes d e estacionamiento, en lo 
sucesivo el 11INMUEBLE". 

Seg unda.- Acta ad m inistrativa de ent rega recepción de l " INMUEB LE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el "INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmed iata uti lización y en estado de servir para e.k 
uso convenido en este contrat o, las cuales se especifican en el act a administrativa d 
entrega recepción que integ ra el Anexo Cinco de este contrat o, debidamente firm ~ ~ 
por "LAS PARTES", o po r quienes éstos desig nen; acompañada de los p la~ - r/J 
arquitectónicos y el catá logo de fotografías, en las cua les se o bservan las condiciqrr~ s~ ~ . 
físicas en las q ue "EL INSTITUTO" reci be el "INMUEB LE". \ ' ~ ~ 

. ~ ) ~ ~ 
Tercera.- Uso del "INMUEBLE": ,; ~ U 

• 1$J • 
El "IN MUEBLE" se dest inará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" lib remente ~ ti) 
determine, en la int el ig encia que su destino inmed iato es para Almacén Deleg acional y S ; \ 
Oficinas d e la Coo rd inación d e Abast ecimient o y Equipamiento. ·3 f ,.... 
"EL A RREN DA DOR" se obl iga a no est o rbar, n i interfer ir de m anera alguna en e l uso de~~ 
"INMUEBLE", a no ser por ca usas de reparaciones u rgent es e indispensables, previo av iso ttl 
q ue otorg ue por escrito o por med ios electrónicos a "EL INSTITUTO". -, 

" EL ARRENDADOR" aut oriza que "EL INSTITUTO" perm it a a terceros e l uso parcia l d e l 
" INMUEBLE", a t ítu lo gratu ito u oneroso, sin que e l p rimero tenga derecho al pago d e 
contraprestación alguna por este concept o. 

Cuarta.- Conservación del " INM UEBLEu: 

" EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conserva r el 
" INMUEBLE" en estado satisfactorio de serv ir para el uso estip ulado en este contrato y 
conviene que, t ratá ndose de reparaciones u rgentes e ind isp ensables que no se lleven a 
cabo en un p lazo de 10 (d iez) d ías n atura les después de recib id o el aviso por escrito de 
" EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y ded ucir su costo del im porte de 
las rentas posteriores, con independencia de la aplicación d e la pena convencional q ue 
se gene re. 

"EL ARRENDADOR11 se obl iga a responder de los d años y perjuicios q u e sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o v icios ocultos del "INM UEBLE", d erivado d e la 
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remod elación y adecuación real izada por "EL ARRENDADOR" al m ismo. "EL INSTITUTO" 
se compromete a real izar las reparaciones de aquellos d et erioros m ínimos que sean 
causados por las personas que ocu pen e l " INMUEBLE". 

El "INMUEBLE" se d eberá mantener con el tot a l d e los m ueb les con el que se contrata y 
q ue se consideren en la justipreciació n, y en caso de d et erioro natural por su uso, "EL 
ARRENDADOR" deberá reponer el m obiliario a sat isfacción d e "EL INSTITUTO".) 

Quinta.- De las m ejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
ad aptaciones m ínimas, así como para q ue insta le los equipos especiales en el 
"INMUEBLE", reconociendo que " EL INSTITUTO" po r dichas ca usas no incurrirá en 
responsabilidad alguna po r las obras que realice, a l no m od ificar o afect ar la estructu ra 
original, insta laciones y equipos p rop ios del m ismo. Para la real ización d e cualquier otra 
obra, "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización d e "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equti GS 

especia les que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los b i es ~ 
1 

m uebles que int roduzca en e l " IN MUEBLE", y podrá retira rlas en cualq uier mom . to ~ · 
d urante la vigencia o a la conclusió n del arrendamient o, sin requerir del consent imi j 
de "EL A RRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de " ~ ' 
A RRENDADOR", si llegase a un acuerdo con " EL INSTITUTo n sobre e l pago de su imp "'> • 
en caso cont rario, "EL INSTITUTO" podrá ret irarlas o, d isc recionalmente dejarlas, ya e, § ~ 
t otal o pa rcialmente a beneficio del "I NMUEBLE". ~ ~ D 

o OJ • 
Sexta.- Sin iestros: ~ en fil 

w U,J ., 

"EL INSTITUTO" no será responsab le d e los daños y perjuicios causados al "INMUEB O :S 1 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accident es que provengan de caso fortu t Q> ~ -
o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción ¡ .'l ~ 
del Código Civil Fed eral y demás relativos y apl icables. tfj 

-, 
Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza 1 -

para llevar a cabo las repa raciones q ue result en necesarias, cuyo costo será deducido d el 
importe de las rentas, siemp re que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus 
intereses. 

"LAS PARTES" conv ienen que si po r cualqu iera d e las ci rcunstancias ant eriores, no se 
pudiera seguir util izando el "INMUEBLE", se dará por terminado antic ipadamente este 
Contrato. 

En caso de sism os, incendios, in undaciones y demás eventos q ue se g eneren d e caso 
fortuito o fuerza m ayo r, "EL A RRENDADOR" se o b liga a entreg ar a "EL INSTITUTO", dentro 
de los 10 (d iez) días háb iles posteriores a la fecha de l suceso, un d ictamen estructural 
actuali zado, ava lado por u n Direct or Responsab le de Obra o Corresponsable de 
Estructuras, con autorización v igente por el Gobierno de Chiapas. 
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Se testan datos referentes a número de cuenta, CLABE y Banco, por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Séptima.- Importe d e la renta: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL CHIAPAS 
JEFATU RA DE SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN V 
SERVICIOS GENERALES 

No. de proveedor: 84975 
No. de Contrato: 52M0017 

"EL INSTITUTO" pag ará a " EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos rep resente, u na 
renta mensual p o r la cantidad de $66,000.00 (Sesenta y seis mil pesos 00/100 m .n.) m ás 
IVA, a partir del 01 de enero al 31 de d iciem bre de 2022, t omand o como referencia e l 
monto que seña la el Dictamen de Just ipreciación de Renta número Genérico 06-06-117 
y número Secuencial A-10077-VSA, de fecha 07 d e febrero de 2006, emitido por el 
Instituto de Admin istración y Avalúes de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se o b liga a efectuar el pag o d e la renta por mensual idades vencidas, 
dentro de los 20 (veinte) d ías nat u rales posterio res al mes siguiente al q ue correspond a 
la renta, previa p resen t ación de las factu ras o CFDl's correspondientes en las oficinas d e 
"EL INSTITUTO", ubicadas en Carretera Costera y An illo Periférico, sin número, Colonia 
Cent ro, C. P. 30700 , en la ciudad de Tapachu la, Chiapa, acompañad os d el result ado de la 
consulta a l módulo d e opinión de c umplimento de obl ig aciones fiscales en materia de 
seguridad social ; e l documento vigente expedido por el Serv icio de Admin ist ración 
Tributaria, en el cual conste e l cum plimient o d e obligaciones fiscales en sentido po~ ?n 
así como la Constancia de Sit uación Fisc al em it ida por e l Instit ut o d el Fondo Nacio t a l d 1 
la Vivienda para los Trabajadores. ·C2> ~ · 

, a --e m: 
Los pagos de renta se rea lizarán mediante t ra nsferencia e lectrónica, a trav 'sf éi> ~ ! 
esquema electrónico q ue "EL INSTITUTO" t iene en operac ión, ara lo c u 1 4 E ~ ·i 
A RREN ~ o porciona la c uenta núme ro - CLABE E$ . ... · 
b anco --a nombre d e Francisco Jav ier De Gyves Córdova; resaltand o q u ~ r- Q' 
el trámit e del pago del m es d e diciembre, deberá presentar la 'factura o CFDI ant eEfM • \ 
cierre del ejercicio p resupuesta ! correspond iente, con objet o de q ue sea consid iPQ.t fJl 

g:, -
p ara su pago. ! ; ,; 1 

"EL ARRENDADOR" d urante el mes de d iciembre de 2022, gestionará ante e l ~ .,... 
financiera cor respondient e, la documentación req uerid a para realizar los pagos c:J:e lo 
m eses de noviembre y d iciembre, observa ndo las fechas lím ite estab lecidas para , t aL . 
efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 

Será po r cuen ta d e "EL INSTITUTO" el pago de los g ast os orig inados p or su operación 
normal, así como d e los servicios consistentes en luz, agua y teléfono del "INMUEBLE". Se 
exceptúan aquellos de reparación y man t enim ientos preventiv os y correctivos d el 
sistema contra incendios, p lanta de energ ía e léctrica, e levadores y equipo especia l co n 
e l que c uente el "INM UEBLE", así como cualqu ier reparación mayor q ue ést e sufra, los 
c uales serán c ub iertos por "EL ARRENDADO R" incluyend o el impuest o predia l. 

Carret~ra C~St·.:·r::1 y t .n ill'.:> P,-?r!té-ricar ~ir. núm .J-ro, Sol C~b ·1(ro , r a;JL:1..:bula Ch!t1p:1s, C . P . .5070(\ 
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SERVICIOS GENERALES 

No. de p roveed or: 84975 
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"EL INSTITUTO" se compro m ete a pagar el m antenimiento d el "INMUEBLE" sobre los 
concept os q ue no se señalan en el párrafo q ue antecede, tales como insta lación 
h idrosanit aria, acabados interiores, limp ieza general, i lu m inación y consumibles. 

Décima.- V igencia d e l Cont rato: 

La vigencia del presente Cont rat o será d el 01 d e ene ro al 31 d e d iciembre d e 2022, 
forzoso p ara "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas d e interés general o institucional, o b ien, c uando po r causas 
j ustificad as se extinga la necesidad de req uerir e l arrend am iento d el ull\JMUEBLE", pod rá 
sin penalización alguna a su cargo, dar por terminad o el p resente Contrato en c ualquier 
m oment o, dando aviso por escr ito a "EL ARRENDA DO R" con 30 {treinta) d ías naturales 
de anticipación, señalando fecha y hora para la formalización d e la entrega d el 
" INMUEBLE", a t ravés de Acta adm inistrativa de entrega recepción que será susc rita por 
"LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del cont rato: ,,_ 
"LAS PA RTESu conv ienen que el presente Cont rato d e Arrendam iento, subsist irá aúrí en V> 

el caso de q ue " EL INSTITUTO" cambie d e d enom inación o de q ue las u n id aties B 
administ rat ivas ocupant es d el " INMUEBLE" cam bien de ad scr ipción. , ~ CD 

<~ en 
En caso de que por nece~.id ades del serv icio, "EL INSTITUTO" requiera reduci • - -, < 
superficie rentada d el " INM UEBLE", deberá realiza r convenio m od ificato rio, en el qu Í.: Q S 
establezca la superficie real q ue se ocupará, así com o el nuevo m ont o d e renta qu se ~ a: 
pag ará, considerand o el costo por metro cuadrad o q ue para est e cont rato es d ~ O 
Veint isiete pesos 67/100 m .n.) m ás IVA. ..- = • 

::2 «> 
Décima Segu nd a.- Proced im iento de Rescisión del contrat o: ~ ~ ; ji 

El incumplimiento de cualquiera d e las o b ligaciones a cargo d e " EL ARRENDADO : ~ -
contenid as en el presente Cont rato, podrá d ar lugar a la rescisión del m ismo a j u icio ld ~ • 
"EL INSTITUTO", el cual en su caso d ictará el ac uerdo d e In icio de Procedim iento de 'tu 
Rescisión co rrespondiente, debidament e fund ad o y mot ivado, ind icando el nombre d e -, 
"EL ARRENDADOR", así como los datos inherent es al 11 IN MUEBLE" y al p ro pio cont rato. 

•
1EL INSTITUTO" solici t ará un informe por escrit o a "EL A RRENDA DOR", señalando las 
causas d e su p resunt o incumplimiento de las oblig aciones con t ractuales, derivado de 
reportes d e usuarios del 11 INMUEBLE" o de v isitas de inspección, ot orgándole para ello un 
p lazo d e 15 (quince) días hábiles, contados a pa rtir del d ía sig u ient e a aq uel en q ue se le 
notifique el requerim iento por oficio. 

A l térm ino d el plazo anterior, y d e haber rec ibido el informe po r escrit o de "EL 
ARRENDADOR", 14EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestad o po r aq uel, así com o 
el cont en ido de las d oc um entales q ue en su caso exh iba, proced iendo a d ictar el 
acuerdo respectivo, pa ra d ar por in iciado o no el procedim iento de rescisión del contrato 
d e arrendam iento, e l cual deberá notificar a "EL ARREN DADOR". 
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En el ac uerdo a q ue se refi ere e l párrafo an t erior, en e l caso d e p rocedencia, se 
det allarán las causas que sustentan e l Inicio del Procedim iento, el que se desahogará 
conforme a lo sig uient e: 

a. " EL INSTITUTO", d entro de los sigu ient es 5 (ci nco) d ías hábi les a aquél en que se 
ac uerde el In icio del Procedimiento de Resc isió n del cont rato, not ificará éste a "EL 
A RREN DA DOR", indicándole que dispone d e 15 (q u ince) d ías hábiles sig u ientes a 
aq uél en que surt a efect os la notificació n, para hacer va ler su derecho de 
audiencia, d e bie nd o expo ner dentro d el p lazo conced id o lo q ue a su d erecho 
conven ga, y en su caso, aportar las pruebas con las q ue cuente. 

b . Las notificacio nes se harán en e l d om ici lio d e " EL A RRENDADO!~" señalado en el 
p resente con t rat o. En tod o caso, e l serv id or p ú b lico d e "EL INSTITUTO" que rea lice 
la notificación, deberá cerciorarse de l domici lio de " EL ARRENDADO R" y d eberá 
en tregar o rig ina l d el oficio que se not ifique y señalar la fecha y hora en que la 
notificació n se efect úa, recabando e l nombre y f irma d e la persona con q u ien se 
en tienda la d il igencia. Si ést a se nieg a a firmar o a recibir e l oficio a not ificar, se 
h ará co nst ar en e l act a d e notificación, sin q ue el lo afecte su va l id ez. .~ _ 

\ '8 
c. Las notificacio nes personales se ent enderán con "'EL ARRENDADOR", y• de ~ o 

en contrarse, e l notificador dejará citat orio con c ualqu ier persona q ~ e 
encuent re e n el domic ilio, para que el int eresado espere a u na hora f ija pf gt,a tJ 

hábil siguiente. Si e l d omicilio se enco nt rare ce rrado, e l citatorio se dejará' ~ 1 
vecino m ás in mediat o. - u ~ 

~-~ 
d . Si "EL ARREN DADOR" n o at endie re e l citat o r io, la not ificación se entenderá 1:i , 

cualquier persona que se encuentre en e l dom ici lio en q ue se realice la d ilige~c; en 
y, d e negarse ésta a recib irl a o se encont rase cerrado e l d o m ici l io, la not ifi cad ó'cr :S \ 
se realizará por instruct ivo, e l cual se fij ará en u n lug ar v isi b le d el d omici lio. ' ~ -' 

' ~ --
e. De las di ligencias en q ue conste la notifi cación, el not ificador t omará razón po; 

escrito, la c ual d eberá con tener por lo m enos: " 

i. El nom b re de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las d isposiciones legales en q ue se sustente. 

iii. El lugar, fecha y fi rm a d el interesado o su apoderado lega l. 
iv. El apercibim iento d e que er. caso d e no responder en t iempo y forma, se 

le t e ndrá por cont estad o en sen t id o afi rmativo, así como por preclu ido su 
derecho para hacerlo posteriorment e. 

v. El nom bre, cargo y fi rma aut ógrafa del servidor p úblico q ue rea liza la 
not ificación, y 

v i. El señalamient o de que e l exped iente respect ivo q ueda a disposición de 
"EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando horar io y domici lio para 
e llo. 
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f . Una vez q ue 11 EL Al~RENDADOR" p resente su escrito de respuesta y las p ruebas en 
su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cin co) d ías hábiles a parti r de su recepción, 
para acordar su admisión y seña lar p lazo para su d esahogo, lo cua l notificará a "EL 
ARRENDADOR". 

g. Concluida la t ram itación del proced im ient o y antes de d ictar resolución se 
pondrán las act uacio nes a d isposición de "EL ARRENDADOR" por el t érmino de 5 
(cinco} días h ábil es cont ados a partir d el sig uiente a su notifi cación, para que en 
su caso formule alegatos, los q ue serán tomados en cuent a por "EL INSTITUTO" al 
d ictar la reso lución. 

h. Concluido el término q ue ant ecede, "EL INSTITUTO" procederá al anális is de los 
argumentos hechos v aler po r "EL AR RENDADOR", d esahogando las pruebas 
ad m itidas y, en su c aso, considerando los alegat os si los h ubiere, a efecto d e dictar 
la resolución correspondiente dentro de los siguientes 10 {d iez} d ías hábiles, la 
cual deberá co nt ener lo siguient e: ... __ 

1. 
2. 

3. 

5. 
6 . 

7. 

.. 
~~ 

Nombre de "EL ARRENDADOR". ~ u 
El aná lisis de las cuestiones p lanteadas por " EL ARREN DADOR''; ~ i 
c aso. J ~ ~ 
La va loración de las pruebas aportadas. 1 Ctl •• 
Los f u ndamentos y motivos q ue sustent en la reso lución. t- ~ :i 
La declaración so bre la procedencia de la rescisión del co ntrat o. ~ ¡:: :t 
Los t érminos, en su caso, para llevar a cabo la ent rega del "INMUE t:fi"m' ~ 
d e ser procedente, la reparació n de los daños y perj uicios ca usado ~ " rn 
INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". ~ o -, 
El nom bre, cargo y fi rma autógrafa del servidor público com peten,FE9u """'\ 
la emite. , ii;. ~ . ,..~ < 

lll,. 

i. La resoluc ión será notifi cad a a 41 EL A RREN DA DO R" dent ro de los 5 (cinco) día~ 
hábi les sig uient es a la fecha de su e m isió n, haciénd o le saber el derecho q ue tiene
para interponer el recurso de revisión p revist o en la Ley Federal de Proced imiento 
Ad m inistrativo. · 

Para e l caso de que sea "EL ARl=?ENDADOR" q uien desee d ar por rescind ido e l presente 
Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Tapachula de Córdova y Ord óñez, Chiapas. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen q ue en caso de incum plimiento por part e de "EL 
ARRENDADOR11 a lo pactado en e l p resente inst rumento j urídico, "EL INSTITUTO" aplica rá 
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lo establecido en e l Cód igo Civ il Federal en los artícu los 1839, 1840, 1844, y dem ás 
artículos q ue resulten aplicables. 

"LAS PA RTES" ac uerdan q ue de p resenta rse e l incumplimiento al supuesto estab lecido 
en la Cláusu la Cuarta del presente con t rat o, re lativo a q ue 44EL ARRENDADO R" cuenta 
co n un p lazo de 10 (d iez) días naturales cont ad os a parti r de l d ía sigu iente a aq uel en 
q ue se le haga d el conocimient o por escrito, para efectuar las reparaciones mayores 
necesar ias p ara conservar e l "INMUEBLE" en est ad o satisfactorio para el uso estip ulad o; 
así como de rea lizar aq uellas repa raciones urgent es e indispe nsables, sa lvo los casos en 
los que exista j ustificació n po r su atraso, derivado de caso fortu ito o fuerza mayor, o q ue 
los trabajos requ ieran ho rarios especiales para evit ar suspender los serv icios priorit ari os 
q ue realizan las áreas instalad as en el " INMUEBLE", previa autor ización de " EL 
INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (d os p un t o cinco por cien t o) al importe de la renta 
mensual sin incl uir e l IVA por cada día de at raso por concepto d e pen a convencional, 
q ued ando aut or izad o " EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto d el impo rt e d e 
las rentas de los m eses poster iores a su generación, así como los g astos que se efectúen 
por la rep aración . 

Cuando por ca usa del incum plimiento por part e de "EL ARREN DADOR" se teng a c,f.Je 
aplicar la pena convencional por m ás de una ocasió n, ºEL INSTITUTO" podrá inicial el $ 

p roced imiento d e rescisión del contrat o, ap licánd ose lo descrito en la Cláusu la Déci c;1, ~ 
'ª n Segund a d el p resente contrato. ¡ ~ f 

Décima Cuarta.- Pago en caso de term inación anticipada o rescisión: ! 2 ~ 
A la t erm inación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" c ubrirá únicament " ~ i: 
importe d e la renta que co rresponda hast a e l día en que se efectúe la entrega de;! ffi ~ 1 
" INMUEBLE" a "EL A RRENDA DOR". ,- ~ ' 

ffi~~ 
Décima Quint a.- Devolución del " INM UEBLE": ~ '& ! 1 

"EL INSTITUTO" se ob liga a d evolver e l " INM UEBLE" a 44 EL A RRENDADO R" con el det er or0 ~ ,, 
natural causado por e l uso, d ebiendo restab lecer lo en su caso, a l estado en qu~ se ~ · · 
recibió, de conform idad con e l Anexo Cinco (y e l Anexo Seis, en su caso), t oman dd en -s 
cuenta el catá log o d e fotog1·af ías en donde se observan las cond iciones f ísicas en que se -
encuentra el m ism o. 

La devolución d el "INMUEBLE" la rea lizará "EL INSTITUTO" mediante la fi rma d el acta 
administ rat iva de entrega recepción q ue se instrum en t e para e l efecto po r "LAS 
PARTES", e n la q ue conste la co nform idad de "EL ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- D isposiciones iegales aplicab les: 

uLAS PA RTES" convienen q ue todo lo no prev isto en e l p resente Contrato, se regirá por 
las disposiciones prev ist as en la Ley Fed era l d e Presu puest o y Responsabilidad 
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Hacendaria y su Reg lam ent o, Ley Genera l de Bienes Nacionales, Código Civ il Fed eral, 
Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Fed eral de Procedimiento Administrat ivo, 
d isposicio nes q ue al efecto em it a la Secreta ría de la Función Públ ica y demás normativa 
aplicable a " EL INSTITUTO". 

Décima Sépt ima.- Jur isdicción e interpretación: 

Para la interpret ación y cump lim iento del presente Cont rato, " LAS PARTES" se somet en 
expresamente a los Trib unales Fed erales de la Ciudad de Ta pachu la de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas, renunciando al fuero q ue p udiera corresponderles, en razón de su 
domici lio p resente o futuro. 

Décim a Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dicta m en Previo ele Disponibilid ad Presupuesta!. 
.... -

Anexo Dos.- Doc um ento v igente expedido p or el Servicio de Ad m inistración Tr iti.itar 
donde consta el cumplimient o d e obl igaciones fisca les en sentido positivo. l '5=? 

C2» G 
Anexo Tres. - Result ado de la Consulta al Módulo de O pin ión de Cumplimien't~ d~ t. 

~:~::c;una:::.:s:~~::ann::t:~a ::~:!~:d::::ici:~itida por el Instituto del 1~ ~ 
Nacional de la Vivienda pa ra los Trabajadores. ~ :., ~ 

~ CY e,) 
Anexo Cinco.- Acta admin istrativa d e recepción del inmueble, acompañada de los p ~~ ' 
arquitectónicos y catálogo de fot og raf ías. ~ ~ ~· - ·\ 

Previa lectura de este contr~to y debidament~ enteradas "LAS. ~ARTES" ~e su cont · iº~ .,.a;i- \ 

alcance y fuerza leg al, en v i rtud de que se aJust a a la ex pres1o n de su libre volunt ~ \ 
q ue no se encuentra afectado por dolo, error, lesió n, vio lencia, mala fe o c ua lquie r o o~ 
v icio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, por cuadruplicado, enS:l. 
Tapach ula de Cordova y O rd oñez, el d ía 01 de Enero de d os mil veint id ós, q uedando u,n ..
ej emplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

Carret :.:,.r·4 C::vs1~ra y ;.\rdllo Piarif~r lco, sin num:::rc,1 ':vL C~:·1tro, ·1·a:,.n..;hrJ!a Chi<1p!ls-, c. P. J o·1oc,, 
Tel. (9S2} ~1 ,;s.:; .~..a1 -;,.•1v1.rw J n1ss .. g (';:.J.;-n:< 
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<..~. ' . • ' . : . 1. 



GOBIERNO DE .-
M ..... X]( C 0 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIA L 
Ó RGANO D E OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL CHIAPAS 
JEFATURA D E SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

No. de proveedor: 84975 
No. de Contrato: S2M0017 

"EL INSTI UTO" 

-
'% Dr. Enrique Leobardo u:· 

Apoderado Le 
C. Francis avier De Gyves Córdova 

/" Usüfruct uario 
Tit u lar del Órgano de peració n 

Admin istrativa Desconcentr a Est ata l Chiapas. 

"Adm inistradores del Contrato" 

Lic. Benja in Sauza Gutiérrez. 
Jefe de Servicios Administrativos 

del ó rgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estat al Chia pas. 

Carret:-:a Cvs~·.x;,: y t.,,Blo P..Jr1f.§.rico. :it, númJ-ro, ::,:..¡, C'.:>:1-i:ro, ··a;,.n.;::hul;1 C.:hi~,p:?$, e P. JO'JV(\ 
Tél. (962'} G:'. .3~>;: . . f)8¡ Yi\a\''tN.ir.1ss.[1<'.:.,,!Tf'< 
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ln~.Jos 
Ene. de ficin 

del ó g ano Operación 

INSTITUTO MEXICA NO D EL SEGURO SOCIA L 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL CHIAPAS 
J EFATU RA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

No. de proveed or: 84975 
No. de Contrato: S2Moo·17 

e Proyectos 
e Operación 

Administ rat iva Desconcent rada Estatal Chiapas. a concentrada Estatal 

del Órga 
Administrativa Des 

"Val"dó" 

ist h i López Hered ia 
e Servicios Jurídicos 

de Operación 
cent rada Est ata l Chiapas. 

Chiapas. 

La validació n de los aspectos j uríd icos del presente d oc ument o 
se efectuó si n prejuzgar sob re la j ustificación, procedim ient o, 
t érminos y condiciones de la contratación, n i del resultado de la 
investig ac ión de mercado correspondiente, ni se p ron uncia 
sobre la p rocedencia y/o viabilidad de los aspectos t écnicos, 
económicos y demás circunstancias que det ermina ron 
p rocedentes las áreas requ irente, técn ica y contratante. 

Las firmas que anteceden corresponden al Cont rato número S2M00l7 y n úmero d e 
p roveedor 84975, celebrado entre Fra ncisco Javier De Gyves Córdova y el Instituto 
Mexicano d el Seguro Social. 

Carret::.-ra C.ost.:•rs '/ P.f'i illíl tl'3rif~rico~ s.in núni.Jro1 O:o l. Cz.:1\'.:-0. :·a.:,1Jt:h1~1ia Chl-=)¡,,:1-s, C P . .!O'JO(.\ 
Tel. (9S2} e:: 3.t>i t:..a, Yl\V\.."t'.irnss.gcb.m'< 
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FOLIO: 0000095770-2022 

Dependencia Solicitante: 

Concepto: 

Fecha Elaboración: 

Total Comprometido (en pesos): 

07 

1 079001 

1 140100 

Chia as 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Chiapas 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Oficina Delegacional Chis 

DeptoConsev y Servs Grales 

D Dictamen d e Inversión 

@ Dictamen de Gasto 

07-CONSERV.-42061302 SOLICITUD DEL DEPTO. DE CONSERV. Y SERVS. GRALES., MEDIANTE MEMORANDUM 

DCSG/229/2022, RECIBIDO EL 06/04/2022, CUENTA 42061302 "ARRENDAMIENTO DE INMUE BLES." DEL 

REGIMEN OBLIGATORIO, EJERC. 2022. 

06/0412022 

$ 855,360.00 
Cuenta : 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información : 078002 Centro de Costos: 150902 
Partida Presupuestaria SHCP: 

OMPROMETIOO MENSUAi. (en miles de pesos): 

ENE FEB 

o.o o.o 
DI SPONIBLE (en in.le$ de pesos): 

1 o.o ! o.o! 

32201 Arrendamiento de edificios y locales 

MAR 

o.o 

o.o 1 

ABR 

213.8 

15.8 I 

MAY JUN 
71.3 

5.31 

JUL AGO SEP OCT NOV 
71.3 71 .3 71 .3 71 .3 71.3 71.3 

5.3 1 5.31 5.3 / 5.3 l 5.3 / 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en numeral 7.2.1 O de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el artículo 8º, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en I co binación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones d dq · ición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

1 ~~A MOE~ ;~
2
~ 

ROBERTO AQUINO MARROQUIN DICTAMINADO DEFINITIVO 

DICTAMEN DEFINITIVO 

CONTRATO No. S2M0017 PROVEEDOR" C. FRANCISCO JAVIER DE GYVES CÓRDOVA" 

IMPORTE DEFl~ITIVO (EN PESOS) : $ 855 360.00 

Clave: 6170-009-001 

DIC 

142.6 

10.6 l 



Se testan datos referentes a folio, Cadena Original, Sello Digital y código QR, por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

gobmx 

Servicio de Administración Tributaría 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio Clave de R.F.C. :- GECF571002LV1 

Nombre, Denominación o Razón social 

FRANCISCO JAVIER DE GYVES CORDOVA 

Estimado contribuyente 
, Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 

' presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 04 de enero de 2022, a las 11 :54 horas 

Notas 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones · 
que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.- • 
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

2.- Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales , se tomará como Positiva ¡ 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. · 

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 
-... .. N, ... ,., ____ -- ---·-·"" - --..-·-k••• #-• -.~ ~--- • W' ,,,..._ - - ,-- - ·--

Cadena Original 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA ' •• sAT .. " ~" 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 
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Se testan datos referentes a Cadena Original, Sello Digital y código QR, por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1 .37. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2022. 

5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales , se considera Opinión Negativa para efectos de 
contratación de adquisi~iones, arrendamientos, servicios u obra pública. 

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.37. de la ' 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

, Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su 
' preferencia y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA , •• sAT .. .. ........ 
Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728 , desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728 . 
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Se testan datos referentes a folio, Registro patronal, Cadena Original, Sello Digital, número de serie y código QR, por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

Q 
·· Fll{icardo ~022Mqrg_$. 

,-....:: Añode a~ 
\_~--··~\:,":;;$ PA:E:CURSO'I Dl! LAUVCX.UC1ÓMMEXICANA 

GOBIERNO DE .,,. 
MEXICO 

[ID 
IMSS 

FECHA: 01 de abril de 2022 

Folio: 

Clave de R.F.C.: 

Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones en Materia de Seguridad Social 

GECF571002LV1 

Nombre, Denominación o Razón Social: FRANCISCO JAVIER DE GYVES CORDOVA 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se detectó que su(s) Registro(s) Patronal(es) se encuentra(n) dado(s) de baja, por 
lo que no se puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

El (los) Registro(s) Patronal(es) localizado(s) es(son) el(los) siguiente(s): 

Situación Deleg. Subdelegación 
BAJA 07 TAPACHULA 

NOTA: 

En caso de estar inconforme, podrá usted promover una aclaración ante la Subdelegación que controló el(los) Registro(s) Patronal(es) y adjuntar esle documento, asi como los documentos que soporten su aclaración . 

Este servicio es gratuito. 
El IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias. 

Sus datos personates son incorporados y protegídos en los s istemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Catos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y regales sobre confidencialídad y protección de datos. a fin 
de ejercer las racullades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente. 

Cadena Original: 

Sello digital: 

Secuencia Notaria l: 051c1343·0a55·43f6·acdb-22f0971fS192 

Número de Serio: 
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Se testan datos referentes a código de barras y código QR, por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, 
de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAL: FRANCISCO JAVIER DEGYVES CORDOVA 
RFC: GECF571102LV1 
Presente. 

" INFON.I\VIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000158551/2022 

Ciudad de México, a 01 de Febrero de 2022. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del lnfonavit, a través de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VII, 5 y 11 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
julio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiente: 

Con base en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal institucional, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el lnfonavit, y como resultado de la búsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razón social FRANCISCO JAVIER DEGYVES CORDOVA. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad 
alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

03 - GECF5 71102LV1 20220 000 15855 1 



GOB.JERNO DE 

M.EXICO 

ACTA CINCUNSTANCIADA DEL INMUEBLE CON USO DE ALMACÉN 
DELEGACIONAL Y OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE ABASTO Y 

EQUIPAMIENTO 

En la ciudad de Tapachula de Cordova y Ordoñez, siendo las nueve horas con cinco 
m inutos del d ía veintiocho de diciembre del dos mil veintiuno, estando reun idos en el 
inmueble q ue se localiza en Libramiento Sur Km 4+000, Parque Industrial "Los Mangos" 
en la ciudad de Tapachula de Cordova y Ordoñez, Chiapas, inmueble que es util izado 
hasta la presente fecha por el Instit uto Mexicano del Seguro Social como Almacén 
Delegacional y Oficinas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, estando 
presentes por el Instituto Mexicano del Segu ro Socia l como área técnica Lic. Hector 
Francisco Miles Acosta, Jefe de Conservación de Unidad Z-3, en calidad del área usuaria del 
inmueble el MTI. Fernando Cancino Pascacio, Coordinador de Abastecimiento y 
equipamiento; fungiendo en calidad de administradores del Contrat o de Arrendamiento 
Inmobiliario el Lic. Benjamín Sauza Gutiérrez, Titular de la Jefatu ra de Servicios 
Administrativos y el lng. Ramon de Jesus santos Diaz, Jefe del Departamento de 
conservación y Servicios Generales, quienes se acreditan con credencial del elector, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral. Por otra parte e l lng. Francisco Javier 
De Gyves Cordova, quien se identifica con credencial de elector expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, en su carácter de usufructuario del inmueble, como quedo acreditado 
con las escritura pública número 4,032 de fechas 10 de noviembre de 2005 ot orgada ante 
la fe del Notario Público número 61, Lic. Gustavo Antonio Morales Urioste de la ciudad 
Tapachula Chiapas. Acto seguido los funcionarios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
hace constar lo siguiente:------------------- ----------------------------------------------------- ----------- ---
-------- -- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se procedió a realizar un recorrido para la valoración del estado físico del inmueble, así 
como sus instalaciones hidráulicas, e léctricas y sanitarias, llegando a la conclusión que e l 
edificio se encuentra en buenas condiciones para que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social continúe ocupándolo como Almacén Delegacional y Oficinas de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento. --------------------------- -------------------------------------- -----
------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------

Una vez cumplido el propósito de la fo rmalización de esta d iligencia, y no habiendo otro 
asunto que trata r, se cierra la presente acta, siendo las diez horas del d ía y año 

Carretera Costera y Anillo Periférico S/N. C.P. 30700. Tapachula, Chiapas/ Teléfono (962} 62 62 65951 



al inicio señalado, firmando por constancia los que en ella intervienen al ca lce, p revia 
lectura y ratificación del contenido de la misma.-----------------------

"Área Técnica del ll')stituto" "El Arrendadorl \ 

r \ 
',I ' 
~ 'J- \ 

- .. -te.~ \~l-· .. -- . ___ . ....,,,..,.. ,.,., 

C. FranciscóJavier...De-C"yves Córdova 
Usofructuario 

"Área Usuaria del Instituto" 

"Administradores del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario" 

' 

¡t. 
Lic. Benja ~uza Cutlérrez 

Titular de Jefatura de los Servicios 
Administrativos 

~~L!~~~~~~~!rn5s0íaz 
de Conservación y 

enerales 

Carretera Costera y Anillo Periférico 5/N. C.P. 30700. Tapachula, Chiapas/ Teléfono (962) 62 62 65951 
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GOBIERNO DE...
"""~ MEXICO íID

IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA QUINTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASI FICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2022.

Este Com ité de Tran sparencia del Instituto Mexicano del Segu ro Social es com pet ente para
conocer y resolve r lo rel aci onado con el proced imient o de acceso a la in formac ión, de
co nfo rm idad con los artícu los 6° y 8° de la Const itución Po líti ca de los Esta dos Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracc ión 1, 64, 65 fra cc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo seg undo, 141 y
143 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la In form ac ió n Pública (LFTAIP); así co m o
del procedimiento para el ejercicio de los De rechos de Acceso, Rec t if icac ió n, Cance lac ió n y
Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad con lo establecido en los
artícu los 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesi ón de
Sujetos Ob ligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos ad optad os, en términos de la Cua rta y Quinta Sesió n Ord ina ria del Pleno,
del entonces Com ité de Infor m ac ión, ah or a Com ité de Transp aren ci a del Inst it ut o Mexicano
del Segu ro Socia l del añ o 2010, en la que se decla ró en sesión permanente este Ó rga no
Co legiado para resolver los proced imientos de su competencia, derivados de la atención de
so lic it udes de acceso a la infor m ación, solicitudes para el ejerc icio de los derechos ARCO,
recursos de rev isión y cumplimientos a las reso luciones emit idas por el Inst itu to Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protecc ión de Dat os Persona les; los d ías treinta y
uno de octubre, uno y dos de noviembre de dos mil veintidós, se envió a los m iembros del
Com ité de Transparencia la re lación de so lici tudes de acceso a la in formación y so lici tudes
para el ejerc icio de los derechos ARCO, p ropuestas para la c lasifica ción q ue a cont inuación
se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa d e acceso a info rm ac ión gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
un idades ad min istrat ivas, a las solicitudes de informac ión con números de folio:

>- 330018022027127 > 330018022028725

Negat iva de acceso a inform ación por ser confidencial en los arc h ivos de las unidad es
ad min ist rat ivas, a las so lic itudes de infor m ac ión pú b lica con números de fol io:

>- 3300180220 2979 4
,. 330018022031130

>- 330018022027881
>- 330018022031131

>- 330018022026674
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Declaratoria de inexistencia en el arch ivo de la unidad administrativa, a las solicitudes de
in fo rmación pública con números de fo lio:

~ 330018022031105 ~ 330018022030367

Decla rat o ria de inexistencia parcial en los archivos de las un idades ad m inist rativas, a la
so lic it ud de in fo rmación públ ica con número de folio:

~ 330018022028140

Peticio nes de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
q ue a co ntin uación se en listan:

~ 330018022027761 ~ 330018022028552 ,.. 3300180 22028193
~ 3300180220281 64 ~ 330018022028305 ~ 330018022028666
~ 330 0180 22028296 ~ 330018022028302 :;.. 330 018022028859,.
~ 330 0180 22028464 ~ 330018022028165 ~ 330018022028460,.
~ 330 0180 22028521 ~ 330018022028207 :;.. 330018022028391,.
:;.. 330018022028334 :;.. 330018022028431 >- 330018022028451
>- 330 0180 22028404 :;.. 330018022028406 >- 330018022028485
>- 330 0180 22028600 >- 330018022028517 >- 330018022028434
~ 330018022028732 :;.. 330018022028511 >- 330018022028581
>- 330018022028456

Dispon ibi lidad de la inform ación contenida en las versiones públicas p resen tadas,
omit ié ndose datos por tratarse de in formación co nfidencial y/o rese rvada:

>- 330018022029413
>- 3300180 22030225

>- 330018022027717 >- 330018022030794

ACUERDO CTSP-l099/l1/2022.- Se ap rueba, en lo gene ral, la reserva de la in form ación
respect o de las so lic itudes de acceso a info rmación pública p rese nta das en esta sesión d .
Com ité, de co nfo rm idad con el art ículo 110 de la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a I
Infor m ación Pública,

ACUERDO CTSP-ll00/ll/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria d
confidencialidad de la info rm ació n, respecto de las solicitudes de acceso a información
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pública presentadas en esta sesión de Comité. de conformidad con los artículos 113 y 117 de
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-llOl/ll/2022.- Se aprueba la fundament ació n y m ot ivación de la
inexistencia de la información. materia de las so lic itudes de acceso a información pública
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 Y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-ll02/11/2022.- Se aprueba la fu nda mentación y mot ivación de la
inexistencia parcial de la infor m ación. mater ia de la so licitud de acceso a in formación
pú blica presentada en esta sesión de Comité. con base en lo dispuesto por los artículos 13.
141
Y143 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Púb lica.

ACUERDO CTSP-ll03/ll/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de res puesta para las
so lic itudes de acceso a información pública sometidas en la p resente sesión. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 65. fracción 11 y 135 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios
pa ra la Organización y Funcionam iento del entonces Comité de Transparencia deI IMSS.

ACUERDO CTSP-ll04/ll/2022.- Se aprueban en lo genera l, las versiones públicas de la
información. respecto de las solicitudes presentadas en esta ses ión de Comité, de
conformidad con los artículos 108. 110. 113. 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la In formac ión Públ ica.

ACUERDO CTSP-llOS/ll/2022.- De co nfo rm ida d con lo establecido en los artícu los 10 6
fracc ión 111 .111 Y 112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Inform ac ión Pú b lic a; 65
fracc ión 11,98 fracción 111, 113, Fracci ón I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lineamientos generales en mat eria de clasificación y desclasificac ión de la información, así (
como para la elaboración de versiones públ ica s y a efecto de cumpli r con la ca rg a de la / í
in formac ión de las obligacione s de t ransparenci a q ue impone el artícu lo 70 . Fracción XXVII,
se aprueban 02 versiones públicas de Contratos de Arrendamiento del OOAD Sinaloa
con números: S2M0027 y S2M002a, enviados por la Dirección de Administración a
través de la Nota Informativa ARR-oao.

En d icho s docum ent os se elimina : Nombre de tercero. número de cuent a, cl abe y banc
número de credenc ial de elector, domicil io. considerados como confidencia les, cu
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d ifusión vu lneraría la esfera ínt ima de persona física, lo an ter ior en térmi nos de lo
est ablec ido en la fracción I del arto 113 de la ley federal de transparencia y acceso a la
informac ión pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públ icas de los docum entos
q ue darán cumplimiento a las ob ligaciones de t ransparen cia de confo rm idad co n los
fo rmatos p resent ad os, en las que serán elim inados los datos co nf idencia les, de ig ual
ma nera deberán ve rificar q ue todos los documentos que formen parte de la información
q ue se ca rga en el SIPOT, cuente con las características de da tos ab iertos.

ACUERDO CTSP-ll06/ll/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fra cción 111, 111 Y 112de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 65
fracc ión 11 , 98 fracc ión 11 1,113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Públ ica; numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo ter cero de los
Lin eamientos genera les en mater ia de clas ificación y desclasificació n de la in fo rm ación, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información d e las obl igaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII,
se aprueban 02 versiones públicas de Contratos de Arrendamiento del OOAD Sinaloa
con números: S2M0029 y S2M0030, enviados por la Dirección de Administración a
través de la Nota Informativa ARR-081.

En dichos documentos se elimina : Nombres y número de credencial de elec tor, domicil io,
núm ero de cuenta, c1abe y banco, considerados como confidenciales, cu ya difusión
vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en t érminos de lo establecido en la
fra cció n I del arto113de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pú blica.

En est e sent ido, la Normativa deberá elabora r las vers iones públicas de los documentos
que da rán cu m p lim ien to a las ob ligaciones de t ranspa rencia de co nformid ad con los
for m atos presen tados, en las que serán el iminados los da tos co nf idenciales, de ig ual
m anera deberán verif icar que todos los documentos que formen parte de la in formación
q ue se carga en el SIPOT, cuente con las caract erísti cas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-ll07/ll/2022.- De conformidad 'con lo establecido en los artículos 106
fracc ión 11 1,111Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ac ión Pública; 6S
fracción 11 , 98 fracción 111,113, Fracc ión I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública; numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de lo
Lin eam ient os generales en materia de c lasif icación y desclasificación de la información, as
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de I
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info rmación de las obligac iones de transparencia q ue im pone el artícu lo 70, Fracci ón XXVII,
se aprueba versión pública de Contrato de Arrendamiento de Nivel Central con número:
52M0100, enviado por la Dirección de Administración a través de Nota In f o rm at iv a ARR
078.

En d icho docum ento se elimina: Denominaciones sociales, nom bres de t e rceros, fol io de
op in ió n de ob ligacio nes fiscales y folio de opin ión de seguridad socia l, nom bre y firma,
número de cue nta , c labe y ban co, fo lio, sello d igita l, número de ser ie, cód ig o de barras,
considerados como confidenc iales, cu ya difusión vulneraría la esfe ra ín t im a de perso na
física, lo an ter ior en términos de lo establecido en la fracción I del ar t o113 de la ley federa l de
transparencia y acceso a la información pública.

En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los document os
que darán cumplimiento a las obligaciones de tran sp arenci a de co nform ida d con los
fo rm at os presentad os, en las q ue serán elim ina dos los da tos confid enciales, de ig ual
manera deberán verif icar que todos los documentos que form en pa rte de la información
que se ca rga en el SIPOT, cuente con las características de datos ab iertos.

ACUERDO CT5P-ll08/11/2022.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106
fracc ió n 111 , III Y 112 de la Ley Genera l de Transparenc ia y Acceso a la Informac ión Púb lica; 65
fr acci ón 11 , 98 fracc ió n 111,113, Fracc ión I y 118 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la
In for m ación Pública; numerales Sexagésimo segu ndo y Sexagésimo t ercero de los
Lineam ient os genera les en materia de clasificación y desclasificación de la info rmación, así
como pa ra la e laboración de ve rsiones públicas y a efecto de cumpl ir con la ca rg a de la
in form ac ió n de las obligac iones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII,
se aprueba versión pública de Contrato de Arrendamiento del OOAD de Chiapas con
número: 52M0021, enviado por la Dirección de Administración a través de la Nota
Informativa ARR-074.

En d icho documento se elimina: Nombre d e un t ercero , núm ero de pasaporte, fol io de
opinión de obligaciones f iscales y folio de opin ión de seguridad socia l, número de cuenta,
clabe y banco, fo lio, sello digital, cadena orig inal, número de serie, código de barras, código
QR, Reg istro Patronal, considerados co mo confidenciales, cuya d ifusión vulneraría la esfera /
íntima de perso na física, lo an terio r en t érm inos de lo est ablecido en la fracc ión I del artollr
de la ley federal de t ran sp aren c ia y acceso a la infor m ación públ ica

En este sentido, la Norm ativa deberá elaborar las versiones púb licas de los documento
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con lo

••", I !-ro, PI;<l 0\ Rom.. "'<:f\ Al ,ld'lI Cu.luh'O'moe (; po 067')(1 cnMX T.,¡ V. S71:G 1700, f.lIt. lI,qo() www¡'"·S-l:lob.....



GOBIERNO DE
~

MEXICO ~
IMSS

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOG ÉSIMA QUINTA SESiÓ N PERMAN ENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓ N

formatos p resentados, en las que serán el im inados los datos confidenc ia les, de ig ual
manera deberán ver ificar q ue t odos los docum entos que formen parte de la información
que se carga en el SIPOT, cuente co n las característ icas de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-ll09/ll/2022.- De confo rmidad con lo esta bl eci do en los artículos 10 6
fracción 111 , 111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública; 65
fracción 11, 98 fracc ión 11 1, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificació n de la in form ación, así
como pa ra la elaboración de versiones públ icas y a efect o de cumplir con la carg a de la
informac ió n de las obligac iones de t ranspa rencia que im pone el artícu lo 70, Fracción XXVII,
se aprueban 02 versiones públicas de Contratos de Arrendamiento del OOAD Chiapas
con números: 51M0028 y 52M0017, enviados por la Di rección de Administración a través
de la Nota In f o rm at iva ARR-072.

En d ichos documentos se elim ina : Nombre de terceros, domici lio, fo lio de credencia l pa ra
vo ta r, folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de opinión de seguridad social, número
de cuent a, c labe y banco, fo lio, sello d igital, cadena original, número de serie, código de
barras, código QR, Reg istro patronal, considerados como conf idenciales, cuya di fusión
vu lne raría la esfera íntima de persona fís ica, lo anter ior en t érmin os de lo establecido en la
fracc ión I del arto113 de la ley federa l de tran spare ncia y acceso a la información púb lica.

En este sent ido, la Nor m ativa deberá elaborar las versiones públic as de los documentos
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los
formatos present ados, en las q ue serán eliminados los datos co nfidencia les, de ig ua l
manera deberán veri ficar que todos los documentos que for m en pa rte de la in formación
que se carga en el SIPOT, cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de n o procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los da tos
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
so licitudes co n números de folio:

:;.. 33001802202950 8
~ 330018022029555
~ 3300180220 29339

~ 330018022030008
~ 330018022030219
~ 330018022030656

~ 33001802203057
,. 33001802202904
,. 33001802203083
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;. 330018022029561 ~ 330018022030818 ~ 330018022027468

~ 330018022030966
~ 330018022029361
~ 330018022029655
~ 330018022031190
~ 330018022028807
~ 330018022030663 /
~ 3300180220 30666 ·f

Negativa para el ej ercicio de los derechos ARCO por tra tarse de info rm ación inexistente
en los arch ivos de las un idades ad m inistrativas, a las so licitudes de datos personales co n
núm eros de folio:

~ 330018022030205 ~ 330018022030262 ~ 330018022029841
~ 330018022030358 ~ 330018022030942 ~ 330018022029944,
~ 330018022030809 ~ 330018022031065 ~ 330018022030349
;. 330018022029043 ;. 330018022031202 ~ 330018022030808
;. 330018022030807 ~ 330018022031208 ~ 330018022031041
~ 330018022029994 ~ 330018022030016 ~ 330018022030644
~ 330018022028411 ~ 330018022030702 ~ 330018022029038,
~ 33001 8 0 22028 252 ~ 330018022031036 ~ 330018022029824,
;. 330018 022029426 ~ 330018 022029715 ~ 330 018 022030382
~ 33001 8 0 220 29735 ~ 330018022030445 ~ 330018022030591
~ 330018022030443 ~ 330018022030516 ~ 3300180220 31034
~ 330018022030964 ~ 330018022031094 ~ 330018022029037, ,
;. 330018022031102 ~ 330018022031114 ~ 330018022030435,
~ 330018022030477 ~ 330018022029606 ~ 330018022031052
;. 330018022031035 ~ 330018022030426 ~ 330018022031206,
~ 330018022030391 ~ 330018022030945 ;. 330018022031207

Decl aratoria de inexistencia parcial de la info rmación, m at eria de las so lic itu des pa ra el
eje rc ic io de los derechos ARCO co n núm eros de fo lio:

~ 330018022026481 ~ 330018022030215
~ 330018022030043 ~ 330018022030100
~ 330 018 0 220 30 21 4 ~ 330018022030322
~ 330018022029372 ~ 330018022030707
~ 330018022030336 ~ 330018022030730
~ 330018022031058 ~ 330018022030985
~ 330018 0 220 27057 ~ 330018 022029317
~ 330 018022029756 ~ 3300180220 29695

Petici ón de ampliación del plazo de respuesta de las so licitudes pa ra el ejercicio de 10SY
derechos ARCO que a cont inuación se en listan: f~
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;;. 330018022028257 ;;. 330018022028290 >, 330018022028858,.
;;. 330018022028263 ;;. 330018022028297 ;;. 330018022028293
~ 330018022028274 ;;. 330018022028531 ;¡;. 330018022028529r:
;;. 3300180 22028285 ;¡;. 330018022028534 ;¡;. 330018022028532
;;. 330018022028287 ;¡;. 330018022028255 ;;. 330018022028221
;¡;. 330018022028295 ;;. 330018022028265 ;;. 330018022028 260
;;. 33001 8022028530 ;;. 330018022028267 ;;. 330018022028270
>, 33001 8022028533 ;;. 330018022028278 ;;. 330018022028272,.
;¡;. 330018022028580 ;;. 330018022028328 ;;. 330018022028281.. 330018022028760 ;¡;. 330018022028611 ;¡;. 330018022028574
~ 330018022028748 ~ 330018022028751 ;;. 330018022028515,. ,... 330018022028741 ;;. 330018022028744 ;;. 330018022028526
;;. 330018022028735 ;;. 330018022028740 ;;. 330018022028570
;;. 330018022028494 ;¡;. 330018022028734 ;¡;. 330018022028250.. 330018022028651 .. 330018022028502 .. 330018022028749.. 330 0180 22028654 ;;. 330018022028650 .. 330018022028742
;;. 330018022028657 ;¡;. 330018022028652 ;¡;. 330018022028738
;¡;. 330018022028662 ;¡;. 330018022028655

,
330018022028733,.

;¡;. 330018022028665 .. 330018022028658 ;¡;. 330018022028856,. 330018022028459 ,. 330018022028663 ;;. 330018022028851,. 330018022028853 ,. 330018022028667 ;¡;. 330018022028656,. 330018022028857 ~ 330018022028849 ;- 330018022028653,.,. 330018022028879 ;¡;. 330018022028855

ACUERDO CTSP-1110/11/2022.- Se aprueba la fundamentac ión y motivación de la no
procedencia para e l ejercicio d e los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas
en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83
Y 84, f racc ión IV y VIII de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos O bligados.

ACUERDO CTSP-1111/11/2022.- Se aprue ba en lo g eneral, la declarato ria de inexistencia d e
las so lic it udes para e l ejerci c io d e los d er echos ARCO presentad as en est a ses ió n d e Comité,
d e conformid ad con lo establecido en el segundo pá rra fo del ar tícu lo 53 y 84, fracc ión III d e
la Ley General de Pro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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derechos ARCO, presentadas en est a sesión de Comit é lo anterior con base en lo d ispuest o
por el segundo párrafo del art ículo 53 y 84, f racción 111 de la Ley General de Protección de
Datos Persona les en Posesi ón de Sujetos Ob lig ados.

ACUERDO CTSP-1113/11/2022.- Se aprueba la amplia ción de plazo de resp uesta de los fo lios
som et idos en la presente sesión, con fundam ent o en el seg undo párrafo del artíc ulo 51 de
la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así
com o en el numeral 10 de los Cr iterios para la O rgan izac ió n y Funcionamiento del ent onces
Comité de Información, ah or a Comité de Tran sparencia de1 1M5S.

Por t odo lo anterior, con fundam ent o en lo establecido en los artícu los 4 fracc ión 1, 11
fracc ión 1, 64, 65 fr accion es 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84,
fracción III de la LGPDPPSO, en relación con el segu ndo párrafo del artícu lo 43 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información, lo reso lv ieron por unanimidad de vot os
los int eg rantes del Com ité de Tran sparen c ia del Instituto Mexicano del Segu ro Social ,
Licenc iada Karla Lorena Ramos Jara, Titu lar de la Coord inac ión de Tran sparenc ia y Ac ceso a
la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparenc ia; Ma estra
Sandra Flores Pérez, Tit ul ar de la Coord inació n de Vincu lac ió n Operativa y Sup lent e del
Titul ar del Órgano Int ern o de Cont rol; y el Licenciado Marco Antonio Orozco Zuarth, Titula r
de la División de Admin istración de Document os y Coord inador de Ar chivos.

/ .
MIEMBROS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE L I S

amos Jara Mtra. Sandra FI Pérez

Lic. Marc~V Orozco Zuarth

Acta de la Octogésim a Quinta Sesión Perma nente del Com ité de Transparencia, de l 03 de noviembre de 2022.




